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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto De-
mográfico
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir
Sevilla

Núm. 407/2024

Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Guadalqui-

vir sobre autorización de la incoación del expediente de in-

formación pública del PROYECTO DE IMPLANTACIÓN DE

LOS PLANES DE EMERGENCIA DE LAS PRESAS ENCOMEN-

DADAS A CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADAL-

QUIVIR. Clave: CU(DT)-6708.

Por resolución de la Presidencia de esta Confederación Hidro-

gráfica del Guadalquivir de fecha 19 de enero de 2024, se autori-

za la incoación del expediente de información pública del proyec-

to de referencia.

El presente proyecto tiene por objeto:

• la definición y concreción de los sistemas de telecomunicacio-

nes para avisos de emergencias y de los equipamientos necesa-

rios para el control y gestión de su funcionamiento (ordenadores,

terminales fijos, terminales móviles, etc.).

• la definición a nivel de proyecto constructivo de todas las

obras y acondicionamientos acústicos necesarios para la instala-

ción y buen funcionamiento de equipos de aviso a la población

(sirenas) en caso de evacuación inminente por rotura o mal fun-

cionamiento de la presa.

• La delimitación de los bienes y servicios afectados por las

obras, así como de las afecciones medioambientales derivadas

de su ejecución en zonas medioambientalmente protegidas.

El objeto de contrato se ha divido en 5 lotes en función de su

ubicación geográfica, lo que permite una mejora en la agilidad de

su ejecución y garantiza la aplicación de criterios homogéneos en

sus respectivas implantaciones.

• Lote 1. Implantación de los Planes de Emergencia de las pre-

sas: Guadalén, Salto del Molino, Fernandina, Giribaile, Guadal-

mena, Fresnedas, Rumblar, Zocueca, Jándula y Yeguas.

• Lote 2. Implantación de los Planes de Emergencia de las pre-

sas: Tranco de Beas, Aguascebas, Puente de la cerrada, Bolera,

Quiebrajano y Víboras.

• Lote 3. Implantación de los Planes de Emergencia de las pre-

sas: Vadomojón, Martin Gonzalo II, Guadalmellato, San Rafael de

Navallana, Sierra Boyera, Puente Nuevo, Bembézar, Bembézar

(azud derivación) y balsa de las Adelfas.

• Lote 4. Implantación de los Planes de Emergencia de las pre-

sas: Retortillo, Retortillo (azud derivación), José Torán, Iznájar,

Huesna, Agrio, Puebla de Cazalla, Torre del Águila, Aracena y

Zufre.

• Lote 5. Implantación de los Planes de Emergencia de las pre-

sas: Portillo, San Clemente, Negratín, Francisco Abellán, Colome-

ra, Cubillas, Bermejales, Bermejales (azud derivación) y Bermeja-

les (contraembalse).

Se solicitarán las correspondientes autorizaciones a los Orga-

nismos y Entidades competentes de los servicios afectados du-

rante la ejecución de las obras.

Por sus características, mediciones y tipología, las actuaciones

contempladas en el proyecto no están incluidas en los Anexos I y

II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental,

ni en el Anexo I de la ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integra-

da de la Calidad Ambienta, y por tanto no requieren procedimien-

to reglado de evaluación ambiental.

Aunque algunas de las actuaciones incluidas en el presente

proyecto se ubican en Espacios Naturales Protegidos y Espacios

de la Red Natura 2000, no se prevé riesgo ambiental apreciable a

los mismos puesto que no se compromete la integridad de los Es-

pacios afectados en relación a los hábitats o poblaciones de es-

pecies que motivan su declaración.

A continuación se incluye un cuadro resumen con los datos de

las parcelas afectadas y la superficie necesaria a expropiar.

(Ver cuadro resumen en Anexo adjunto)

Lo que se hace público para general conocimiento, abriéndose

un plazo de veinte días hábiles, contados desde el día siguiente a

la última fecha en que aparezca inserto este anuncio en el Bole-

tín Oficial del Estado o en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin

de que, a tenor de lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley 39/15,

de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo de las Adminis-

traciones Públicas, los que se consideren perjudicados con este

proyecto formulen por escrito sus alegaciones ante la Dirección

Técnica de esta Confederación Hidrográfica del Guadalquivir

(Plaza de España, Sector II, Sevilla) o bien a través de los me-

dios permitidos por el artículo 16.4 de la expresada Ley. El pro-

yecto estará expuesto durante el plazo señalado y en horas hábi-

les, a disposición de los que deseen examinarlo en:

• Confederación Hidrográfica del Guadalquivir en Sevilla. Gabi-

nete Técnico. Plaza de España, Sector II. Previa cita al correo

electrónico gabinete.tecnico@chguadalquivir.es.

• Ayuntamientos de los municipios afectados.

• Página web: https://www.chguadalquivir.es/informacion-publi-

ca#proyectos.

Sevilla, 23 de enero de 2024. Firmado electrónicamente por la

Directora Técnica, Nuria Jiménez Gutiérrez.
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